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Chanchamayo. 21 de mayo del2025
VISTOS:

Formulario Unico de Tramite (FUT) SN de fecha 03 de abril de 2025.Informe N' 045-2025-DDl-
\VPI/UNISCJSA de fecha l6 de mayo de 2025.lnforme N" 0291-2O25-OPPIUNISCJSA de fecha

19 de mayo de 2025, Sesión Ordinar¡a N' 21-2o25-COIUNISCJSA de fecha 21 de mayo de 2025,
v

CONSIDERANDO:

Que, la Const¡tución Política del Perú en su arlículo l8o prevé que cada Universidad es autónoma
en su régimen normativo, de gobierno, académico, admin¡strativo y económico, y el artículo 8o de
la Ley No 30220, Ley Universitaria:

Que. la Ley Universitaria, Ley N' 30220, en su artículo 8'establece que, e/ Estado reconoce Ia
autonomía un¡vers¡tar¡a. La autonomia inherente a las universidades se ejerce de conformidad con
lo establecido en la Constitución, la presente ley y demás normas aplicables. Esta autonomia se
manifiesta en los s¡gu¡entes reg¡menes 8.4) administrativo, implica la potestad autodeterm inativa
para establecer los princip¡os, técnicas y prácticas de sistemas de gestión, tendientes a facilitar la
consecución de los f¡nes de la institución Universitaria, incluyendo las de organ¡zaclón y
adm¡nistración del escalafón de su personal docente y administratavo.

Que, el Texto Un¡co Ordenado de la Ley del Procedimiento Adm¡nistratavo General, Ley N'27444.
en el artículo lV del Título Preliminar establece que son princ¡pios del procedimiento administrativo.
Pr¡nc¡pio de legalidad. - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la ley y al derecho. dentro de las facuftades que /es esfén atribuidas y de acuerdo
con los fines para los cuales /es fueron conferidas. Lo que significa que la actuación de las
autoridades de las ent¡dades de la administración pública, como la Universidad Nacional
Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa, deben restringir su acc¡onar a lo
estrictamente estipulado en las facultades y funciones conferidas en la Constitución, la ley y las
normas ad m in istrativas.

Que. mediante Resoluc¡ón V¡ceministerial N' 004-2025-M lN EDU Lima, 24 de enero de 2025, se aprobó
el documento normativo denominado "Lineamientos aplicables para el otorgamiento de
subvenciones económicas a graduados y estudiantes de pregrado de las universidades públicas,
para el desarro¡lo de actividades académicas, investigación formativa de pregrado, concursos de
investigac¡ón e innovacíón, entre otros fines vinculados al añículo 48 de la Ley N" 30220, Ley
Un¡vers¡tar¡a; así como subvenciones a favor de estudiantes de pregrado y graduados para
obtener el tÍtulo profes¡onal a nivel de pregrado , en el marco del artÍculo 82 de la Ley N' 32185,
Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2025".

Que, mediante Resolución Organizadora N" 258-2023-COIUNISCJSA de fecha l9 de julio de
2023, se aprueba el Reglamento para el Otorgam¡ento de Subvenciones Económ¡cas a favor de
Graduados y Estudiantes de Pre Grado de la Un¡versidad Nac¡onal lntercultural de la Selva Central
Juan Santos Atahualpa, modificado con Resolución de Comisión Organizadora N' 149-2024-CO-
UNISCJSA de fecha 3'1 de mayo de 2024.

OR

--r-

(\
o

(l
.:
.tt
o

tDomicifio fiscat Jr. Los Qedros !'t' 111 La n4ercel - Cfrancfiamalo - lunín
W C 2 0 5 6 6 0 1 9 5 2 1 ?ágina'l,le 5 : t+uu. un:"¡, cjs a. e [u. pe

/4P\
I . si:_1i_,=A 

I



'Universila[ Naciona[ Intercufturaf [e fa Sefita Central
Juan Santos Atdfru"afpa

Licencia[a con fu:sofución f,e[ (onsejo Drrecltuo iV'03 3-201E-S'ü:I\¡Loü/CaD

/// . 199-2025

Que, med¡ante Resolución de Comisión Organizadora N' 017-2025-COIUNISCJSA de fecha 16
de enero de 2025, se aprueban los resultados de los Proyectos de tesis ganadores del concurso
de financ¡amiento para Proyectos de tesis de estudiantes y egresados de la Univers¡dad Nacional
lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa - 2025.

Que, mediante Formulario Único de Tramite (FUT) SN de fecha 03 de abril de 2025,la Tesista
Cand¡da Sonia Rojas Bermudo, solicita sea Subvencronada de acuerdo a Ley. con el obletivo de
ejecutar su proyecto de Tesis denominado "Análisis de Riesgos de lnundación por Colmatación
de Causes de Ríos de Montaña, Quebrada Re¡ther, Sector Bellavista, Juni¡ - 2024".

Que, mediante lnforme N' 045-2025-DDI-VP|/UNISCJSA de fecha 16 de mayo de 2025, el
Vicepresidente de lnvestigación sol¡cita Ia aprobación de Subvención para la Tesista, Candida
Sonia Rojas Bermudo, estableciendo que la sol¡c¡tante cumple con los requisitos exigidos.

Que mediante lnforme N" 0291-2025-OPPIUNISCJSA de fecha '19 de mayo de 2025, el Jefe de Ia
Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto. otorga la disponibilidad presupuestal por el importe de S/.
12,000.00, financiados con la Fuente de Financiam¡ento Recursos Determ¡nados.

Que, mediante acuerdo Sesión Ordinaria N' 21-2025-QOIU N ISCJ SA de fecha 21 de mayo de
2025. se aprueba autorizat la Subvención Económica por la suma de S/. 12.000.00 (doce mil con
00/100 soles) a favor de la Tesista, Candida Sonia Rojas Bermudo, responsable técnico del
proyecto de Tesis denominado "Análisis de Riesgos de lnundación por Colmatación de Causes de
Ríos de Montaña, Quebrada Reither, Sector Bellavista, Junín - 2024".

Que, de conformidad con el Artículo 59' de la Ley Universitar¡a N' 30220. el item 6 1.4 de la
Resolución V¡ceministerial N' 244-2021-MlNEDU y el Artículo 35'del Estatuto de la Universidad
Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: AUTORIZAR la Subvención Económica por la suma de S/. 12.000.00
(doce mil con 00/100 soles) a favor de la Tes¡sta, Candida Sonia Rojas Bermudo, responsable
técnico del proyecto de Tesis denominado "Análisis de Riesgos de lnundación por Colmatación de
Causes de Ríos de Montaña. Quebrada Reither, Sector Bellavista, Jur|ín - 2024".

ART|CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Dirección General de Administración disponer las
acciones necesar¡as para el cumplimiento de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO, todo acto administratrvo que se opongan a ta
presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE.
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